
 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso declarativo de pertenencia con radicado 

No. 2017-00530, para informarle que se encuentra programada fecha para llevar 

audiencia pública en el presente asunto para el día 24 del mes y año que corre a las 8:00 

a.m., sin embargo, se presentan alteraciones de orden público con ocasión a un paro 

armado a nivel nacional que impiden su realización. Provea.  

Ábrego, 23 de febrero de 2022.  

   

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

Ábrego, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Observando el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las alteraciones de 

orden público que se presenta a nivel nacional, se hace necesario disponer del 

aplazamiento de la diligencia programada en el presente proceso, pues se requiere 

adelantar inspección judicial al inmueble objeto de prescripción, ubicado en la parte rural 

de esta Municipalidad y la situación presentada impide su realización.  

Con base en lo anterior y de conformidad con lo previsto en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, se procede nuevamente a CONVOCAR a las partes para 

llevar a cabo la audiencia determinada en las normas de cita el día VEINTIOCHO (28) 

DE FEBRERO DE 2022 a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.), la misma 

se realizará a través de la plataforma lifesize. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El juez,  
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